
jnevés 9 ¿le Abril ¿le 1896.25 Cents.

de las Balearesde la provincia
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4 
Lot suscriptores tieqenderecho ade nás de los números ordinarios á los extraordinarios que 

•eoubliq ten, excepto los que cont :n$in las listas electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscripto res con un 25 pg de rebaja sobre el precio que se fije para su venta. ,

PRECIOS.—Por suscripción al mes, Vjo pesetas.—Por un número suelto 0'25 id.— 
Anuncios pura suscriptores, línea o‘io id.—Anuncios oara los que no lo son 0'25 id.

Año 1896.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jeto á la legislacim peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1? 1 ítu.opreliminar del Código Civil.)

Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador'! respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de g de Abril de 1839.)

PARTE OFICIAL Núm. 7*29

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE PALMA
Núm. 726

Minas.—Aprobados con fecha de hoy 
TiRVSinFNGTA I l°s expedientes délas minas de lignito titu-
A 1 ¿ liadas «Cuatro Socios» y «San Francisco», I Tercer trimestre de 1895 á 1896

DEL CONSEJO DE MINISTROS sitas en término municipal de Sineu, he CuenU del tercer lrimestre del año ecor-ómico de 1895 á 1896 que rinde el Deposi-
SS. MM. el Rey y la Reina Regente dispuesto hacerlo público por medio de tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja

(Q D G.), y Augusta Real Familia conti- este Bo l e t ín  Of ic ia l  para que si en el su cargOi saber*.
húan en esta CoFte sin novedad en su im- de tremta días no es apelada es a PRIMERA PARTE.-Cu o t a  »e o a ja  Peseta,. ,
portante salud. providencia se expida el correspondiente d eQ fin del trimes,re antenor...................................... 1938117
p ak .ai \ I título de propiedad de cada una de ellas, MisteuLid eu mi puuci(Caceta > Abi il.) conforme se dispone el art. 37 de la ley de Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. -146o8 30
_ ■ ---------------- ----------| 4 de Marzo de 1868. I r

Palma 8 de Abril de 1893. . -V ......................................
El Gobernador, I ^ala Por Pagos veníicados en igual trimestre................................

Belisario de la Cárcova. Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................... 
.---- SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Núm. 7*24

Gobierno Civil.

216596*47 
209131*60
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CDlrc.^iilar.-Jb^leeeioiies ^um' 7‘27
Recuerd-o á ¡os Síes. Alcaldes lo que les I ALCALDLA DE BIN[SALEM 

tengo ordeutedo en circular de 31 del mes I padrón industrial correspondiente á I 
próximo pasadu, publicado en el Bo l e t ín egle ¿¡5^^ qUe iia ¿q servir de base para I 
Of ic ia l  del mismo día, de que tan pron- | la forinación ¿e ia matrícula que debe re- I 
to termine el escrutinio de la votacióu de I jr eu próximo año económico 1896 á I 
Diputados á Cortes el Domingo próximo | qUec¡a expuesto al público en la Secre- 
en las diferentes secciones, me comuni- tarja de este Ayuntamiento por el término 
quen inmediatamente por el medio más (]e ocho días, á contar desde la inserción 
tápido, utilizando el telégrafo donde lo del piesente anuncio en el Bo l e t ín  Of i- 
haya ó por propio montado á la estación CIAL de esta provincia> a los efectos de ro
anas próxima ó á esta Capital si fuese mas c]amación.
•breve,, el resultado de dicha votación, su- I Binisalem 7 de Abiil de 1896.—El Al- 
jetando los partes al modelo inserto á calde| jaim0 poug, 
continuación de la referida Circular, de- I _____
hiendo advertirles que la menor negligen- I
cia on el cumplimiento de esAe servicio la I Núm. 728
corregiré con las medidas que procedan. | xtTTnrx

Palma 9 de Abril de 1896. UNTA MIEN TO DE MU RO
El Gobernador, I Acordado por este Ayuntamiento y I

Belisario de la Cárcova. I asociados hacer efectivo el cupo de con
-  I sumos y recargos autorizados para el año I 

Nüm 725 económico 1896 á 97; por medio del re
I parto vecinal, si no dan resultado los en-

Alinas.—Habiendo solicitado el propie- cabezamientos gremiales y el arriendo á 
ri'o die la mina «Juanito» sita en el térmi- I venta libre de las especies sujetas á esto 
no ^6 Maria y Llubi el espacio franco I impuesto, se invita á los cosecheros, tabn- 
con aprendido entrG e3ta raina y ,as titu,a" I cantes y especuladores presenten propo
das 'Los Cuatro» y «Cuatro Amigos», sitas I siciones en esta Alcaldía en el término de | 
en di. "hos términos municipales y en el de I ocho días contados desde la inserción de . 
Sineu he acordado se instruya el expe- I este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
diente debido con arreglo á lo dispuesto la provincia. No dando resultado el medio 
en el an Tculo 13 del decreto ley de 29 de de los encabezamientos gremiales queda 
Diciembi de 1868 para adjudicar dicho señalado el 23 del actual para celebrar es- 
espacio co demasía á la indicada mina te Ayuntamiento subasta por un periodo 
«Juanito» con Ia seguiente designación. I de uno á tres años á venta libre de las es- 
Punto de u; 'rtida 61 Yugulo 8. O. de esta pecies sujetas á dicho impuesto. No otre- 
mina Desde di se medirán sucesivamente I ciendo resultado dicha subasta se señala 
266 metros al ‘ 74 al O., 300 al S., 100 otra para el 30 de este mes. No dando re
al E 34 al N y al O- comprendiendo sultado ninguno de los medios antes cita- 
Una extensión . Wperficíal de 2 hectáreas, dos queda señalado el 5 de Mayo próximo 
"" ‘ - 1 para proceder al arriendo á la exclusiva

por uu año de los grupos de líquidos y car
nes. Si no da resultado, la 2.a tendrá lugar 
el 10 y no ofreciendo tampoco resultado 
la 3.a y ultima se verificará el 17; tenien
do lugar unas y otras ante la casa Consis
torial á las ocho y media de la noche. <

Muro 9 Abril 1896.—El Alcalde, Ga
briel Garrió.—Francisco Campamar Ca-

30 áreas y 84 ce Oifiáreb*.8* , 
Por tanto he d ispuesto ^6 publique en 

este Bo l e t ín  O f íc ia l  á fin ‘P® 60 el 
término de 60 di: 1? á contar deb'd® el si" 
guíente a en qum te. :ga lugar su in¿'ereión 
presenten los qtte so crean con derecho 
eUo, las r clama 3icn< s que juzguen opor' 
tunas.

Palma ) de Abdl le 189'6.
El Gobernador, 

Belissjrio de |a Cárcova,
rríó, Srio.

7464*86

Saldo del
rimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones ealizadas en este le las operaclofitu

INGRESOS realizadas. trimestre. liasta este trimestre.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios.................................................... » > »
2 Montes..................................................... » »

76605'40 43629*34 120234*74

5 Instrucción pública............................... » » >
6 Corrección pública................................ 306*41 969*20 1275'61
7 Extraordinarios...................................... 102-97 1476*89 1599*86
8 Ampliación.............................................. »

552*60
»

' 552*60
1089*81

»
LO Recursos legales para cubrir el déficit. 399375*22 168045*66 567420*88
.1 Reintegros.............................................. > - » »

Cargo..................... 476942*60 21465K‘B0 " 691600*90'

Saldo del
trimestre anterior Operaciones t o t a l
por operaciones ealizadas en ester de las operaCionC

PAGOS realizadas. trimestre. hasta este trimestre*

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. . . . 34097*68 13746*08 47843*76
2 Policía de seguridad........................ 43368*30 15*254*36 58622*66
3 Policía urbana y rural..................... 33806*06 23598*47 57404*53
4 Instrucción pública.......................... 25239*89 21776*57 47016*46
5 Beneficencia........................... : . . 7429*79' 1549*82 8979*61
6 Obras públicas.................................. 111791*80 36180*61 147972*41
7 Corrección pública........................... 6886*46 2657*90 9494*36
8 Montes................................................ » » »
9 Cargas................................................ 181134*73 75172*53 256307‘20

10 Obras de nueva construcción , , 19561‘M 17148*06 36709*47
11 Imprevistos.. . ........................... 11738*31 2047*21 13785*52
12 Ampliación........................................ . » > »
13 Resultas.............................................. » »

Pata........................_ 477.OQl'-i:; 209IBr6f 681f36[0l

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de las libros de la Depositaria 
de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general defini
tiva del ejercicio.

En Palma á l.° de Abril de 1896.—El Depositario, Jaime Moya.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está on un todo conforme con los asientos de loa 
libros que están á nuestro cargo.

En Palma á 2 de Abril de 1896.—El Contador, Vicente Mora.—Vo. BA—El Al
calde, Salum y Vich.

M.C.D. 2022



Ñúm. 730

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE ÁNDRAITX

Tercer trimestre de 1895 á 1896.
Cuenta del tercer trimestre del a fio económico de 1895 á 1896 que rinde el Depositario 

que suscribe de las optaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo 
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e CAJA. Pesetas.
Existencia en mi poder en tin del trimestre anterior..................................... 4699‘96
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................................. 3823‘38

Cargo......................................................... 8523*34
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 4980*10

La precedente cuenta está conforme coa lo que resulta de los libres de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se uniráí á la cuenta gene
ral definitiva del ejercicio.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue...........................
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

. 3543*24

INGRESOS.

Saldo del 
trimestre antericr 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

t o t a l  
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.................................................... » » >
2 Montos..................................................... » » >
S Impuestos................................................ 1532*16 778*38 2310*54
4 Beneficencia............................................ » >
5 Instrucción pública............................... » > >
6 Ccrrección pública................................ » > »
7 Extraordinarios..................................... » 20*00 20*00
8 Ampliación........................................... » »
9 Resultas................................................. 4440*24 25*00 4465*24

10 Recursos legales para cubrir el déficit 8309*62 3000*00 11309-62
11 Reintegros............................................... 4*03 > 4*03

Cargo. , . , . 14286*05 3823*38 13109*43

Saldo del
trimestre anterior Operaciones t o t a l
por operaciones realizadas en este de las operaciones.

PAGOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuucamionto. . . . . 2906*45 1539*45 4445*90
2 Policía de seguridad............................ 180*00 » 180*00
3 Policía urbana y rural.......................... 310*00 316*14 626*14
4 Instrucción pública............................... 542*56 157*97 700*53
5 Beneficencia........................................... » >
6 Obras públicas...................................... 912*31 580*86 1493*17
7 Conección pública............................... » » »
8 Montes..................................................... » » »
9 Cargas..................................................... 4475*26 2161*43 6636*69

10 Obras de nueva construcción . . . » »
11 Imprevistos........................................... 259*51 224*25 483* < 6
12 Ampliación........................................... » > »
13 Resultas................................................. $

Data.............................. 9586*09 4980*10 14566*19

En AnJraitx á 31 de Marzo de 1896.—El Depositario, José Forteza.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libros que están á mi cargo.
En Andraitx á 31 de Marzo de 1896.—El Regidor Interventor,5Antonio Roca.— 

El Secretario, Jaime Juan.—B.°—V.e—El Alcalde, Antonio Lladó.

Núm. 731

AYUNTAMIENTO DE PU1GPUNENT
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

y [contribuyentes asociados intentar los 
medios que determina el art. 39 del Re
glamento provisional para la imposición, 
administración y cobranza del impuesto 
de consumos vigente para realizar el cupo 
y recargos autorizados en el próximo año 
económico 1896-97 se invita á todos los 
individuos que cosechen, fabriquen, espe
culen ó trafiqiien, con las especies sujetas 
á dicho impuesto que deseen formalizar 
conciertos gremiales ó parciales presenten 
sus proposiciones en esta Secretaría den- 
tre del plazo de cuatro días á contar del 
que aparecerá este enuncio en el Bo t .f t in  
Of ic ia l  de la provincia.

Puigpuhent 7 Abril de 1896,—El Al
calde, Gabriel Capllonch.—P. A. del A. y 
A.—Gabriel Rosselló, Srio.

Núm. 732

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Anuncio.—Habiendo acordado esta Cor

poración y asociados hacer efectivo el Cu
po de consumos y recargos legales corres
pondientes á este pueblo en el próximo año 
1896-97, por medio de conciertos parciales 
y gremiales; se invita á todos los cose
cheros, fabricantes, y especuladores á que 
presenten proporsiciones á la Alcaldía de 
esta villa dentro del término de cuatro 
días contados desde la inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

En el caso de no producir efecto el me
dio de ántes indicado se anuncia la prime
ra subasta del arriendo á venta libre por 
el término de tres años, de todas las espe
cies sujetas á dicho impuesto para el día 
veinte y uno del acmal á las nueve de la 
mañana en esta Casa Consistorial y con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
hallará do manifiesto un la Secretaria del 

Ayuntamiento, y para el casó de no pre
sentarse licitadores á la primera subasta, 
se invita para la segunda que tendrá lu
gar á la misma hora del día veinte y dos 
del mismo mes, de Abril.

L'oseta 8 Abril de 1896.—El Alcalde, 
Victoriano Real.—El Secretario interino, 
Jaime Santandreu.

Núm. 733

AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

y Asociados que para hacer efectivo el 
cupo de consumos y recargos autorizados 
de este pueblo en el próximo año econó
mico de 1896-97 se intente el segundo de 
los medios establecidos por la vigente Ins
trucción del ramo, se convoca ó invita á 
los cosecheros, fabricantes y especulado
res que deseen estipular conciertos par
ciales ó gremiales, para que presenten sus 
proposiciones en la Secretaría de esta Cor 
poración dentro el plazo de cuatro días 
contaderos desde el siguiente en que se 
inserte este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  do la Provincia.

Snntafiy 8 Abril de 1896.—El Alcalde, 
Jaime Antonio Ciar.—P. A. del A. y A.— 
Pedro Tomás, Srio.

Núm. 634

AYUNTAMIENTO DE MURO
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento y Junta municipal du
rarte los meses de Enero, Febrero y 
Marzo últimos.
Extraordinaria del l.° de Enero.—Se 

formaron las listas de compromisarios pa
ra Senadores de 1896.

Extraordinaria del 5.—Se formó el alis- 
temiento de mozos del actual año.

Ordinaria del 5.—Se aprobó el acta an
terior. Se acordó el cumplimiento de los 
Bo l e t in e s  y correspondencia. Se aprobó 
el acta última extraordinaria y la distribu
ción de fondos del actual mes.

Ordinaria del 12.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento délos 
Bo l e t in e s  y correspondencia y se apro
baron los extractos de los acuerdos de es
te Ayuntamiento de Noviembre y Diciem
bre últimos. Se aprobaron Ies operaciones 
de contabilidad verificadas desde el l.° de 
Julio último hasta hoy fecha, se acordó 
vender pinos y leñas bajas del común de 
esta villa señalando los precios.

Ordinaria del 19.—Se aprobó el acta an
terior, se acordó el cumplimiento de los 
Bo l e t in e s  y correspondencia y se apro
bó definitivamente el padrón de vecinos 
de 1895, se acordó que las cuentas muni
cipales de 1894 á 95 pasen á la respectiva 
comisión para su dictamen y que el pre
supuesto adicional de 1895 á 96 se expon
ga al público á efectos de reclamación. Se 
aceptó la dimisión al apoderado de esté 
Ayuntamiento y se nombró á D. Domingo 
Riutord y á D. Jaime Segura.

Extraordinaria del 26.—Se llevó á cabo 
la rectificación del alistamiento de mozos 
de este año.

Extraordinaria del 26.—Se apiobaron 
las cuentas municipales de 1894 á 95 y se 
acordó se expongan al público á efectos de 
reclamación.

Ordinaria del 26.—Se aprobó el acta 
anterior ordinaria y las extraordinarias. So 
acordó el cumplimiento de los Bo l e t in e s  
y correspondencia. Se nombró á D. Miguel 
Moneadas médico para que reconozca á los 
padres de los mozos que aleguen el dfa de 
la declaración de soldados algún motivo 
para eximir á sus hijos del servicio activo. 
Se aprobaron definitivamente las listas de 
los que tienen derecho de sufragio para el 
nombramiento de compromisarios para 
Senadores de 1896. Se acordó continuar á 
un individuo en la lista de pobres. Se 
acordó se expongan al público á efectos do 
reclamación las cuentas de 1888 á 89. Se 
aútorizó al Sr. Alcalde para otorgar poder 
á D. Jaime Segura y á D. Domingo Riu
tord ante notario público.

Ordinaria dul 2 de Febrero. - Se aprobó 

el acta anterior. Se acordó eí oumpiimícü- 
to de los Bo l e t ín s s  y correspondencia.

Extraordinaria del día 8.—Se llevó' á 
efecto el cierre definitivo del alistamitnto.

Extraordinaria del 9.—Se llevó á cabo 
la clasificación y declaración do soldados 
do este año y la revisión de los tros unte- 
riores.

Ordinaria del 9—Se aprobó el acta an
terior ordinaria y las intermedias extraor
dinarias, se acordó el cumplimiento de los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s y corresponden
cia. Se nombró á D. Jaime Segara apode
rado para el cobro do intereses de láminas 
de mandas pías de I). Antonio y D. Felipe 
Mulet y de D.a Isabel Roig, y se acordó se 
exponga al pública á efectos de reclama
ción el presupuesto ordinario de 1896 á 
1897.

Ordinaria del 16.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de los 
Bo l e t in e s  y correspondencia. Se aprobó 
ia distribución do fondos del actual mes, 
so nombró á Andrés Riutort perito para el 
evaluó de las fincas rústicas de los padres 
de los mozos que alegaron el día do la de
claración de soldados algún motivo para 
eximir á sus hijos del servicio activo y á 
Juan Vallespir para las fincas urbanas, se 
nombró comisionado para el examen de 
las cuentas de 1894 á 95 y presupuesto de 
1896 á 97 de la cárcel del partido de Inca, 
y se acordó que el precio de los pinos que 
se vendan del común sea de 2*50 pesetas 
uno.

Ordinaria del 25.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de los 
Bo l e t in e s  y correspondencia. Se autori
zó á Juan Ramis para construir una pa
red y á Maria Fornés para modificar la 
fachada de una casa, so nombró agente 
ejecutivo de este Ayuntamiento á Rafael 
Genovart.

Ordinaria del l.° Marzo.—Se aprobó eh 
acía anterior y se acordó el cumplimiento- 
de los Bo l e t in e s y correspondencia, 1® 
distribución de fondos del mes actual, H 
venta en pública subasta de una porción 
de pinos del común, el comprar una cuba 
para regar los caminos vecinales, el pago 
de 26*35 pesetas del capítulo de imprevis
tos por derechos de des poderes y donar 
algunas partidas fallidas por consumos de 
1894 á 95 y 1893 á 94.

Ordinaria del 10.—Se aprobó el acta 
anterior, se acordó el cumplimiento de los 
Bo l e t in e s y correspondencia, se enteró 
que la subasta de la venta de una porción 
de pinos del coman recayó á favor de Juan 
Moneadas por precio de 148 pesetas, so 
acordó que la procesión del Jueves Santo 
de este año recorra las mismas calles del 
año pasado y que asista á la citada proce
sión la música de D. Sebastian Ribot y se 
acordó cambiar las horas de las sesiones 
que celebra este Ayuntamiento.

Extraordinaria del 17.—Se fallaron los 
expedientes de los mozos que alegaren/ 
motivo para eximirse dtl servicio activo.

Ordinaria del 17.—Se aprobó el act^ 
anterior ordinaria y la intermedia extraor
dinaria, so acordó el cumplimiento che los 
Bo l e t in e s y correspondencia, el solici
tar de la Diputación el pase á es»<a villa 
del Sr. Arquitecto de provincia para la 
rectificación de un plano y levantar otro, 
se nombró comisionado al Secretario de 
esta Corporación para la entrega ante la 
Comisión provincial de los mozos y docu
mentos de qmntas del actual ano, el pago 
dc'l capítulo de imprevistos d'sl importe de' 
varias obras efectuadas en ki Consistorial,, 
el sacar copias de varios planos de calles- 
de esta población y que quede sobre la 
mesa para su estudio una instancia de 
D. Joaquín Gual sobro reducir á cultiva 
una porción de terreno del común de esta- 
villa.

Ordinaria del 21.—Se aprobó el acto 
anterior; se acordó el cumplimiento de los 
Bo l e t in e s y coírespondencia, que loíy 
recargos municip; ks sobre la contriba- 
ción territorial é industrial para el año 
1896 á 9< sea el 16 por 100, se nombiú 
una Junta para ac irdar los medios de lle
var á efecto el cupo de consumos de 189'3 
a 97.

M.C.D. 2022
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Extraordinaria del 29.—Se acordaron 

los medios de llevar á efecto el cupo de 
consumí s de 1S96 197.

Ordiu iria d -1 3 .—Se aprobó el acta 
anterior ordinaria 2 la intermedia extraor
dinaria, ie acordó el cumplimiento de los 
Bo l e t in e s  y com spondencia, el no uti
lizar para durante el año 1896 á 97 el ar
bitrio de pesas y i redidas, el no poner 
recargo alguno sobre las cédulas persona
les de 1896 á 97, se dió por enterada del 
primer extremo de una instancia de don 
Joaquín Gual y en cuanto al segundo que 
se convoque al Ayuntamiento, asociados, 
mayores contribuyentes y demás personas 
y acordar si procede y conviene se le ven
dan las leñas todas del bosque Común 
de esta villa, so admitió la dimisión al au
xiliar de esta Secretaría, y se nombró á 
D. Jaime Serra Garrió, se designaron los 
locales en donde se han de colocar las 
mesas paca las elecciones de Diputados á 
Córtes que han de tener lugar el 12 do 
Abril próximo.

JUNTA MUNICIPAL
Extraordinaria del 16 de Febrero.—Se 

nombró una Comisión que examine las 
cuentas municipales de 1894 á 95.

Idem del 6 de Marzo.—'So aprobaron 
definitivamente las cuentas municipales 
de 1894 á 95.

Idem del 6 de id.—Se aprobó definiti
vamente ei presupuesto adicional de 1895 
'á 96- . .

Idem del 6 de id.—Se aprobó definiti
vamente el presupuesto ordinario de 1896 
á 97.

Fueron aprobados estos extractos en 
sesión ordinaria del día de hoy.

Muro 7 de Abril de 1896.—El Alcalde, 
Gabriel Garrió.—Francisco Campamar, Se
cretario.

Núm. 785

D. Federico Rubio y García, Gomandanle 
de Infantería y juez instructor por orden 
del Eoccnio. Sr. Comandante en deje de 
este Cmarto Cuerpo de Ejército
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al soldado del Regimiento In
fantería Reserva de Baleares, número uno, 
Jaime Cañellas Más, natural de Palma, 
provincia de Baleares; hijo de Antonio y 
•le Catalina, de veinte y tres años, nueve 
meses y veinte y siete días de edad, de ofi
cio pastelero; cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, color sano, nariz regular, bo
ca regular y barba poca, para que en el 
preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de las Islas Ba
leares, comparezca en las Prisiones Milita 
res de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que contra el mismo instru
yo por haber faltado á la concentración or
denada por Real orden de veinte y nueve 
de Julio último; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado, se
rá declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.,) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
individuo, y en caso de ser habido, lo re
mitan en clase de preso, á las citadas pri
siones, á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á treinta de Marzo 
■de mil ochocientos noventa y seis.—Fede
rico Rubio.

Núm. 736

El Comaukmte MiVdar de Marina de la 
, Procin da de Malbrca.

Hallániose vacante la Asesoría del 
Distrito "i [arítimo d i Alcudia los letrados 
que desee n ocupar d cha plaza podrán pre- 
bcutar sus ablicitúdee 'locumentadaa en es-' 

ta Comandancia en el plazo de treinta 
días á contar del en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la 
Provincia, siendo do advertir que el que 
obtenga el cargo de que se trata deberá 
residir precisamente en Ah.udia.

Palma 8 Abril de 1896.—P. O.—Agus- 
tin Jiménez.

Sección ¿o la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

LEALES o r d e n e s

En atención á Lis noticias oficiales 
recibidas en esto Ministerio dando cono
cimiento de la aparición del Cólera en 
Alejandría (Egipto), y conformo á lo 
prevenido en los artículos 30, 35 y 36 
de la ley de Sanidad, Real orden do 10 
de Septiembre de 1892 y en las reglas 
1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la 8.a y 38 do la 
Real orden de 23 del expresado Sep
tiembre;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, luí tenido á 
bien disponer so despidan á lazareto su
cio las procedencias de dicho punto que 
hayan salido después del día 20 de Mar
zo último y lleguen á nuestros puertos 
con posterioridad á la publicación do 
esta Real orden con cualquier clase de 
patente, debiendo considerarse notoria
mente comprometidos los demás puer
tos que se hallen á menor distancia de 
165 kilómetros de Alejandría, medidos 
en linea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima del territorio de 
su mando. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 4 de Abril de 1896.

COS-CAYON

Sres. Gobernadores de las provincias 
marítimas, Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla y Delegados del Go
bierno en Mahón y Las Palmas.

VGaceta 5 Abril?)

Examinado el expediente relativo á 
la cuestión surgida entre los pueblos de 
Alcalá de la Selva, y Cedrillas, de esa 
provincia, con motivo de haber acor
dado el segundo celebrar su feria anual 
en los mismos dias que el primero la 
verificaba:.

Resultando que por Real orden de 18 
Junio 1891 se revocó el acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento de Cedrillas en el 
ano 1892, por el que se varió la fe
cha de la celebración de la feria á la 
época en que verificaba la suya Alcalá 
de la Selva, y se ordenó á los dos pue
blos practicaran estas solemnidades en 
los días que de inmemorial tenían de
signados, fundándose la disposición ci
tada en que, si bien lo concerniente á 
ferias y mercados era de la competen
cia de los Ayuntamientos, como se tra
taba de un contlicto surgido entre dos 
localidades, á este Ministerio correspon
día decidirlo y establecer la normalidad 
m on e n t án ea m en te i n ter r u m p ida:

Resultando que presentadas con fecha 
posterior 32 instancias de ganaderos, 
propietarios y vecinos de Teruel y al
gunos Ayuntamientos de la provincia 
en súplica de que se dejara sin efecto 
la anterior disposición, manifestando 
que por las vejaciones que experimen
taban cu Alcalá de Ja Selva propusie
ron al Ayuntamiento de Cedrillas, y 
éste aceptó, la celebración de la feria 
en el mes de Octubre; que Cedrillas te? 
nía acordado desde hacía más de cin? 
cuenta anos ol verificar una feria en 
dicho mes, sin que este acuerdo se hu
biese llevado á la práctica; qne la fija-

Ñúm. 787

"Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Marzo de 1896.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la Id decena de Marzo de 1896 
cada» por sexo y estado civil de los fallecidos.
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Palma 10 de Marzo de 1896.—El Juez Municipal, Sebasbán Feliu.
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ción del día en que habla de comenzar 
y concluir la feria era de la competen
cia del Ayuntamiento, según el art. 72 
de la ley Municipal, y que la Real or
den, por razones de orden público que 
no existían, y temores do trastornos 
que no se habían confirmado, desposeia 
á Cedrillas de una facultad que le atri
buía la ley Municipal:

Resultando que por Reales órdenes 
de 4 de Septiembre de 1894 se suspen
dieron los efectos de la de 18 do Junio 
del mismo ano, y se pidió informe á 
V. S., Comisión provincial, Consejo 
provincial de Agricultura y Sociedad 
Económica de Amigos del País:

Resultando que la Sociedad Económi
ca de Amigos del Pais opinó debía re
vocarse la Real orden de 18 de Junio 
de 1894, por mermar una atribución 
exclusivii del Ayuntamiento, que no 
podia restringirse mientras no existiera 
peligro de alteración del orden público, 
lo que no octirria en el caso actual, 
absteniéndose V. S. de votar, por en
tender procedente la subsistencia de la 
expresada Real orden:

Resultando que el Consejo provincial 
de Agricultura, Industria y Comercio 
de Teruel manifestó que la celebración 
de la feria un Cedrillas reportaba grah 
ventaja á la ganadería de la mitad de 
la provincia, así como también conve
nía al comercio de la capital; que era 
perfectamente compatible la celebra
ción de las ferias de ambos pueblos en 
la. misma época, y que no podía elegir
se otra mejor por dificultades climato
lógicas, en vista de lo que creta indis
pensable la derogación de la Real orden 
de 18 de Junio de 1894, y que Cedrillas 
continuase celebrando su feria en lo. 
días 4 al 7 de Üctúbrci

Resultando que la Comisión provin
cial, teniendo en cuenta que el Ayunta
miento de Cedrillas po celebraba feria 
alguna, hasta (pie en 1892 la fijó en los 
días 1, 5, 6 y i de Octubre; que no era 

fácil una colisión entre ambos pueblo8 
por estar á 16 kilómetros de distancia, 
y saberse guardar las consideraciones 
debidas, como ha demostrado la prác
tica; que el número de ganados que 
acude es bastante para dos buenas fe- 
riaa, y que el Ayuntamiento de Cedri
llas estableció su feria á instancias de 
los ganaderos, fué de parecer que pro
cedía revocar la Real orden de 18 de 
Junio de 1894:

Resultando que V. 8. manifiesta que 
no incumbe á los peticionarios demos
trar que el pueblo de Cedrillas reuna 
mejores condiciones que el de Alcalá de 
la Selva, ni que sea competencia del 
Ayuntamiento lo relativo á ferias y 
mercados, por haberlo tenido en cuenta 
la repetida Real orden; que la cuestión 
es en realidad una competencia provo
cativa entablada contra los intereses de 
Alcalá de la Selva, y que todas las con
sideraciones huelgan desde el instante 
en que las consigna la Real orden; que 
deducir que no pueden ocurrir colisio
nes entre dos pueblos limítrofes que lu
chan por intereses análogos, será uníi 
aspiración leable, más no existen ga
rantías de que, una voz revocada la 
Real orden de 18 de Junio de 1892, na 
pueda dar ocasión á conflictos, por lo 
que oree justo y opina que debe confir
marse la Real orden citada:

Considerando que si bion los ganade
ros, agricultores y demás doneurventea 
á la feria de Alcalá de la Selva está# 
en su perfecto derecho á no acudir más 
á la misma y proponer la celebración 
de otra en los mismos días, por sentirse 
agraviados, al Ayuntamiento de Cedri
llas. óate se encuentra en la obligación 
inexcusable al aceptar, como aceptó, 
la proposición de los individuos referi
dos, de establecer su feria ew días, si 
bien cercanos, al menos que no fueran 
los mismos en que Alcalá celebraba la. 
suya, porque este acto pudiera, revelar 

. desde luego espíritu de hostilidad haci^

M.C.D. 2022



Alcalá, falta de consideración á los in
tereses de un pueblo limítrofe, y sobre 
todo hacerse solidario de los agravios 
que los ganaderos y agricultores tuvie
ran contra Alcalá de la Selva, y con 
ellos practicar actos que, cometidos sin 
intención tal vez de perjudicar, causa
ran en realidad perjuicios ti un pueblo 
amigo, estableciendo rivalidades y dis
cordancias á que nunca debió darse 
ocasión:

Considerando que el argumento de 
que Cedrillas ha tenido quefijar forzosa
mente la fecha do su feria en los días 4 
al 7 Octubre por las condiciones clima
tológicas del pais, es inadmisible por 
completo, dado que bien se ha podido 
fijar días antes ó dias después de la de 
Alcalá, evitándose con ésto todo motivo 
de disgusto y toda apariencia de espí
ritu de rivalidad, y complaciéndose así 
A los reclamantes, á quienes parece 
cenviene más la celebración de la feria 
en el pueblo de Cedrillas:

Considerando que la Real orden de 
18 de Junio de 1894 ya declaró que el 
asunto era de la competencia del Ayun
tamiento, pero que se adoptaba la de
terminación que establecía en virtud de 
las excepcionales circuntancias del ca
so, de los precedentes que citaba y de 
la alta inspección que á esto Ministerio 
conceden las leyes, y en la previsión de 
temores de conflictos que si no se han 
confirmado pueden ocurrir, como infor
ma V. S. en su escrito ya mencionado:

Considerando que la Real orden de 
18 de Junio de 1894 no anula definitiva
mente, como se pretende, una facultad 
exclusiva que al Ayuntamiento concede 
la ley Municipal, cual es la de fijar la 
fecha de la celebración de su feria, sino 
que le impide ejercer esta facultad úni
ca y exclusivamente por unos días al 
afío y en evitación de perjuicios á un 
pueblo colindante, que celebra su feria 
en dicha época, y de trastornos de or
den público, razones que debió tener 
muy presentes el Ayuntamiento de Ce
drillas al tomar su acuerdo establecien
do la feria en los días 4 al 7 de Octubre, 
según unos, ó trasladándola del 24 de 
Scptieiibré á dichos días, según otros, 
que ambas manifestaciones constan en 
el expediente;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha teni
do á bien confirmar en todas sus partes 
la Real orden de 18 de Junio de 1894 
por la que se impide á Cedrillas cele
brar su feria en los mismos días que 
Verifique la suya Alcalá do la Selva, y 
dejar nula y sin efecto la. Real orden 
de 4 de Septiembre de 1894 por la cual 
se suspendieron los efectos de la de 18 
de Junio del repetido ano.

De Real orden lo digo á V. S. para 
sil conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
nfios. Madrid 18 de Febrero de 189G.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de la provincia de 

Teruel.
(Gaceta 2 Abril.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
El Real decreto de 2 de Octubre de 

1878, que creó el Registro Central de 
Penados y Rebeldes, y las disposiciones 
complementarias contenidas en las Rea
les órdenes de 24 de Junio de 1899 y 5 
de Diciembre de 1892, no comprenden 
precepto alguno que, por lo menos, in
dique el criterio á que se deba ajustar 
el trámite para la expedición de certifi
caciones dé antecedentes reclamadas por 
los particulares, y en esto caso, corno 
en todos los de su índole, la falta de un 
precepto legal más ó monos categórico, 
ha originado que la costumbre impu^ie- 
ra un modo de proceder, (pie es el que 
rige y el que subsistiría si no se hubie
ran planteado cuestiones dealgumx gra

vedad, que aconsejan no persistir por 
más tiempo en semejante estado de co
sas, que en ocasiones pudiera implicar 
aparente abandono de ciertas y respeta
bles garantías.

El Registro, desde la reorganización 
estatuida por la última de las mencio
nadas Reales órdenes, ha adoptado el 
plausible proceder de despachar en el 
mismo dia de su ingreso cuantos docu
mentos oficiales y particulares se pre
senten, y esta fácil expedición trae con
sigo la omisión de muchos requisitos, 
que no se conceptúan esenciales, y que, 
en cierto modo, no se pueden exigir, 
toda vez que no existe una pauta á que 
el público deba acomodar sus solicitu
des.

De aquí que, por costumbre invete
rada, se facilitan antecedentes sin exi
gir la justificación legal de la persona 
que los reclama, y ésto, que en mu

chos casos es pertinente por facilitar la 
gestión de los particulares en asuntos 
que no admiten demora, en otros fran
quea demasiado la información, al ex
tremo de facilitar constantemente á to
do el mundo los antecedentes penales 
de cualquiera que, por haber extingido 
su condena, tiene derecho á que no se 
dé publicidad á su conducta anterior, 
sino en aquellos casos en que la ley lo 
exige, ó en que su interés respetable 
pudiera imponerlo.

La misma idea fundamental á que 
obedeció la creación de los casilleros ju
diciales lo demuestra. No se crearon co
mo oficina pública de informaciones 
abierta á todo género de publicidad. Se 
crearon fundamentalmente para satis
facer un fin jurídico: el de hacer posi
ble la desmostración de la reincidencia 
para la aplicación más justificada de los 
correspondientes preceptos del Código 
penal. Pero fundado el Registro, tenia 
inevitablemente que atender á otros fi
nes conexionados con su institución. 
Las antiguas y vagas «certificaciones 
de buena conducta», que aun se libran 
y se admiten en ocasiones, se sustituye
ron por «certificaciones de anteceden
tes penales». Desde entonces el Regis
tro se utiliza, tanto por los Tribunales 
para llevar á los procesos la información 
que la ley de Enjuiciamiento criminal 
prescribe, como por otros organismos 
que eixgen á los que pretenden el ingre
so en su corporación, el documento que 
demuestra, que no tienen ciertas tachas 
legales (pie los incapaciten. Fuera de 
esto y de algún caso equivalente, sólo 
un interés particular ó un interés polí
tico, ú otro de semejante índole, puede 
acudir en demanda de los antecedentes 
de una persona, y esos intereses ya no 
tienen la fuerza de obligación de los 
que quedan mencionados.

Deslindada la función esémdal que el 
Registro desempeña, no es necesario 
que las limitaciones que se pongan á 
los casos excepcionales influyan en los 
que constituyen la regla general. El 
Registro puede y debe seguir despa
chando tan expeditamente como hoy lo 
practica, y para este fin;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que el trámite de 
las instancias presentadas por los par
ticulares al Registro Central de Penados 
y Rebeldes se ajuste taxativamente á 
las siguientes reglas:

1 .a Las instancias en solicitud de 
antecedentes penales, afirmativos ó ne
gativos, que se presenten al Registro 
Central de Penados y Rebeldes, serán 
dirigidas al Ministro de Gracia y Justi
cia, y contendrán los siguientes dates 
de identificación: nombre ó nombres y 
primero y segundo apellidos de la per
sona interesada, su nituraloza (pueblo 
y provincia), su edad, su estado civil y 
los nombres do sus padres.

Se expresará además en la instancia 
el objeto á que se destina la certifica
ción que se pide.

2 .a El Jefe del Registro clasificará 

las instancias para el despacho en dos 
grupos:

Comprenderá el primero las instan
cias que tengan por objeto una justifi
cación documental para la sustitución 
del servicio militar, toma de posesión 
de un destino cualquiera, ser admitido 
á oposiciones, ó un caso equivalente á 
los que se mencionan.

Comprenderá el segundo las instan
cias que tengan por objeto una infor
mación de conducta de determinada 
persona.

3 .a Para el trámite de las instancias 
del piimcr grupo de la regla anterior 
no se exigirá que el recurrente sea el 
mismo interesado; pero en cada certifi
cación se pondrá una nota expresando 
el objeto para que se pide, y advirtien
do que no es valedera para ningún otro 
objeto.

4 .a Para el trámite de las instan
cias del segundo grupo de la regla 2.a, 
se procederá de distinto modo, según 
que el recurrente sea el mismo intere
sado, por si ó por persona debidamen
te apoderada, ó lo sea una persona que 
proceda sin consentimiento de aquél.

El primer caso, y justificada la per
sonalidad del recurrente, se librará la 
certificación, haciendo constar en la 
misma el objeto para que se pide.

En el segundo caso procederá la ins
trucción de un expediente en que se de
puren las razones que motivan el re
curso, resolviéndose por nota y acuerdo 
ministerial

Se entiende la aplicación de esta re
gla sólo en los casos en que se trate de 
una persona que tenga antecedentes 
catalogados en el Registro.

La certificación de antecedentes ne
gativos puede librarse aun que se pida 
en las mismas condiciones que las de
terminadas en la regla 3.a

5 .a Las solicitudes que no exijan 
justificación de la personalidad del re
currente ó instrucción del expediente 
que determina el caso 2.° de la regla 
anterior, serán despachadas como toda 
la documentación oficial del Registro, 
en el día de su ingreso.

Caso de que entre los datos de filia
ción consignadas eii la solicitud y los 
que consten en una ó varias notas au
torizadas hubiese coincidencias que pu
dieran parecer sospechosas, el Jefe del 
Registro y puede pedir, ó declaraciones 
aclaratorias en la solicitud, ó fe de bau
tismo legalizada, ó, además, dirigirse 
en consulta á la Audiencia correspon
diente.

6 .a Las certificaciones continuarán 
como hasta el presente, siendo talona
rias, haciéndose constar en la matriz 
del libro los mismos datos en la certifi
cación que se libre.

7 .a Los casos que no estén compren
didos en esta Real orden serán objeto 
de resoluciones especiales, previa mo
ción del Registro á la Superioridad.

Lo que de Real orden digo á V. I. á 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. Madrid l.° de Abril 
de 1896.

TEJADA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
(Gacetas 3 Abril)

MIN1RTERI0 DE FOMENTO

Re a l  o r d e n
limo. Sr.: lian sido creados los Depó

sitos de libros en este Ministerio con el 
principal objeto de fomentar las Biblio
tecas públicas, aumentando su caudal 
bibliográfico con los libros que por di
versos medios adquiera este Ministerio 
ó las Direcciones generales pertenecien
tes al mismo, y los procedentes de do
nativos y dol cambio internacional.

Todos estos libros que, sin pretexto 
ni causa alguna, deben ingresar en los 
citados Depósitos, deben ser repartidos 

á las Bibliotecas que están á cargo det 
Estado: y aun cuando el Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios á cuyo servicio está enco
mendado el de les Depósitos de libros, 
da pruebas de su pericia y de su celo 
en el desempeño de sus funciones, no 
pueden, sin embargo, atender debida
mente al fomento de las Bibliotecas, 
por no estar autorizado para destinar á 
éstas las obras que constituyen los De
pósitos de la Dirección de Agricultura, 
Industria y Comercio y de Obras públi
cas, cuyas obras se van lentamente dis
minuyendo en las colecciones de libros 
concedidos por este Ministerio á las pro
pias Direcciones.

En su consecuencia, 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner:

l .” Que de todas las obras y publi
caciones que ingresen en lo sucesivo 
por donativos, adquisición, suscrición, 
cambio internacional ó cualquier otro 
concepto en los Depósitos de libros de 
Instrucción pública, Agricultura, In
dustria y Comercio, Obras públicas é 
Institutos geográficos y estadísticos, se 
destine y distribuy<t un ejemplar á cada 
una de las Bibliotecas públicas, que 
sean servidas por individuos del Cuerpo 
faculativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios.

2 .° Que cuando el número de ejem
plares de una obra sea menor que el de 
las Bibliotecas dichas, se destinen y dis
tribuyan entre las más importantes de 
éstas, sin perjuicio do enviarlos á las 
restantes, cuando existan en los Depó
sitos más ejemplares.

3 .° Que desde luego se haga un re
parto extraordinario á las Bibliotecas 
citadas de un ejemplar de todas las 
obras existentes en los Depósitos de 
Agricultura y Obras públicas.

4 .° Que los repartos de obras se ha
gan en lo sucesivo invariablemente en 
los meses de Enero y Julio, compren
diendo en cada distribución, los ingre
sados hasta la fecha en que se verifique 
ésta; debiendo entregarse las remesas 
semestrales en Madrid á personas en
cargadas de recogerlas por las Biblio
tecas; siendo, por lo tanto, de cuenta 
de éstas los gastos de embalaje y porto, 
y de la responsabilidad de los Jefes de 
ellas el que los libros no sufran extra
vio ni detrimento alguno.

En su consecuencia, el Jefe de los De
pósitos preguntará anualmente á los de 
las Bibliotecas quién es la persona en
cargada por cada uno de ellos de re
coger los libros y aquéllos lo manifes
tarán, así como también en cualquier 
otra ocasión que retirasen el encargado 
ó lo confiasen á otra persona.

5 .° Que en lo sucesivo se haga cons
tar en los repartos que las obras que se 
envían incompletas obedece á que se 
adquieren por suscrición y que se con
tinuará el envío de los siguientes tomos- 
ó cuadernos.

Y 6.° Que hasta que todas y cada- 
una de las Bibliotecas tengan un ejem
plar de cada una de las obras ingresa.- 
das en los Depósitos, no se destine 
ninguna de estas colecciones para Cor
poraciones, Centros, Autoridades ó par
ticulares, ni ampliaciones de las con
cedidas ejemplar alguno: formándose 
las colecciones, así las otorgadas por 
primera vez, como las que lo sean 
en concepto de ampliación, con los 
ejemplares que sobrasen del reparto á 
las Bibliotecas públicas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos aíios. Madrid 
28 de Febrero de 1896.

UÑARES RIVAS
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.
(Gaceta 27 Marso.')
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